
DEPTO, PREVENCIÓN DE RIESGOS 



Decreto Supremo N°40 

Título VI:  De la Obligación de Informar de los Riesgos Laborales 

Artículo N° 21

Los empleadores tienen la obligación de informar oportuna y convenientemente a 

todos sus trabajadores acerca de los riesgos que entrañan sus labores, de las 

medidas preventivas y de los métodos de trabajo correcto. Los riesgos son los 

inherentes a la actividad de cada empresa.

Especialmente deben informar a los trabajadores acerca de los elementos, 

productos y sustancias que deban utilizar en los procesos de producción o 

en su trabajo.



RIESGOS PRESENTES EN EL CONTRATO DE                           
ALB-PRO-222 – COSECHA – LAB – OOCC.

Aplastamiento

Atrapamiento 

Contacto con Energía Eléctrica

Caídas a mismo y/o distinto nivel

Sobreesfuerzo

Golpes por y/o contra

Radiación Ultra Violeta

Exposición a Sílice / Polvo 

Atropello 

Somnolencia

Caída desde altura

Contacto con Sustancias Peligrosas

Espacios Confinado

Caída de Objeto



DERECHO A DETENER EL TRABAJO 
O NEGARSE A TRABAJAR

LEY 21.012 - Artículo 184 bis

El trabajador tendrá derecho a interrumpir sus labores 
y, de ser necesario, abandonar el lugar de trabajo 
cuando considere, por motivos razonables, que 

continuar con ellas implica un riesgo grave e inminente 
para su vida o salud. El trabajador que interrumpa sus 
labores deberá dar cuenta de ese hecho al empleador 
dentro del más breve plazo, el que deberá informar de 

la suspensión de las mismas a quien corresponda. 



Reglas que Salvan 
Vidas

Son reglas intransables para Albemarle, transgredirlas pone en peligro la 
seguridad y protección de las personas e instalaciones: 

Transgredir estas normativas serán considerado una falta gravísima a las normativas de 
seguridad y a los alcances del contrato entre Albemarle y la empresa contratista, 
subcontratista o de servicios transitorios. 



4 Herramienta de 
Oro 

• MIS 
OIDOS

• MIS 
OJOS

• MIS 
MANOS

• MIS 
PIES

Verifico que mis zapatos 
de seguridad sean de mi 

talla, que estén bien 
abrochados y en buenas 
condiciones, con tal de 
evitar torceduras y/o 

esguinces

Verifico-que mis guantes 
de seguridad sean 

apropiados para la tarea 
a realizar que sean de mi 

talla. Y que se 
encuentren en buenas 

condiciones

Verifico que mi 
protección. Auditiva se 
encuentre en buenas 

condiciones y me 
aseguro de siempre 
disponer de copas 

auditivas o tapones 
auditivos según mi lugar 

de exposición

Verifico que mis lentes 
de seguridad estén en 

buenas condiciones, con 
el/ sello 3 hermético 

interno y que sean aptos 
para lá actividad 

(oscuros o claros).



Política de Seguridad y 
Salud Ocupacional TORCH

Política de Seguridad y 

Salud en el Trabajo
Torch Ingeniería y Servicios SpA., empresa de Servicios Generales, suscribe la presente Política de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, comprometiendo el control efectivo de los Peligros que puedan 
afectar la integridad física y la salud de todos los miembros de la Organización, manteniendo 
condiciones de trabajo seguras y saludables, eliminando los Peligros y reduciendo los Riesgos 
relacionados con el Trabajo.

Nuestra Meta de Cero Accidente con Tiempo Perdido y Cero Enfermedad Profesional nos da el 
marco de acción para definir los Objetivos de SST.

Para Torch Ingeniería y Servicios SpA. es primordial el cumplimiento de los Requisitos Legales, y 
Otros Requisitos de carácter voluntario, y para ello trabajamos identificando y gestionando la 
aplicación de la legislación vigente dentro del alcance de nuestros Procesos y Operaciones.

Nos comprometemos a definir métodos que permitan la participación directa y activa de los 
Trabajadores y sus representantes en todas las etapas de la implementación del Sistema de 
Gestión para la Seguridad y Salud en el Trabajo.

Por último, Torch Ingeniería y Servicios SpA., asume el compromiso de la mejora continua como 
parte fundamental de esta Política.

Margarita Chaile Morales 
Representante Legal



Política TORCH de 
Alcohol & Drogas

Margarita Chaile Morales 
Representante Legal

Política de Alcohol y Drogas

Torch Ingeniería y Servicios SpA., reconoce en el consumo de alcohol y drogas como un flagelo social cuya proyección afecta los 
ambientes de trabajo. 

Consciente de la importancia que tiene reconocer este aspecto como una enfermedad social, Torch Ingeniería y Servicios SpA. 
manifiesta la intención de promover su enajenación de los lugares de trabajo.

 Para lo anterior, proporcionará todos los recursos para la prevención del consumo de alcohol y drogas, motivando el 
reconocimiento voluntario de nuestros trabajadores para generar con ello la red de asistencia apropiada en auxilio y apoyo de 
quienes lo requieran.

No obstante, la voluntad manifestada, Torch Ingeniería y Servicios SpA. declara que resulta inaceptable el consumo, venta, 
tráfico, o cualquier estado deficiente producto del consumo de drogas y alcohol al interior de su organización, ya que se expone 
con ello la seguridad e integridad propia y de todos los trabajadores cuya protección resulta ser un valor fundamental para la 
empresa. 

Es por esto que Torch Ingeniería y Servicios SpA.: 
•Capacitará a sus trabajadores respecto del uso y abuso de las drogas licitas y de los riesgos de auto medicarse. 
•Instruirá a sus trabajadores sobre los riesgos y consecuencias de consumir alcohol y drogas ilícitas, para prevenir la dependencia 
de estos. 
•Mantendrá un control estricto sobre la posesión, consumo, distribución y fomento del uso de Alcohol y Drogas en las distintas 
instalaciones en la cual la Empresa realiza sus operaciones.

La Gerencia General comprometida con el bienestar de todos sus trabajadores, apoya el concepto de Vida Sana para el logro y 
compromiso con esta política. 



Políticas Integrada Albemarle



Reglamento 
Interno (RIHOS)

Instrumento administrativo 
por medio del cual el 
empleador regula los 

requisitos, obligaciones, 
prohibiciones y sanciones, 

al que deben sujetarse 
todos los trabajadores(as), 
en relación con sus labores, 

permanencia y vida en la 
empresa.

De las Obligaciones del Empleador

De las Obligaciones para el Trabajador

De las Prohibiciones para el trabajador

Del Contrato de Trabajo

De la Protección a las Remuneraciones

De la Licencia por Enfermedad

Obligaciones para Conductores

De las Sanciones, Amonestaciones y Multas



PLAN DE PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE 

EMERGENCIAS 



Instructivo Relaciones 
Comunitarias Albemarle



Correcto llenado de 
Documentos (SCAN - PTS - 

RUEDA DE ENERGIA)

SCAN

Documento diario para analizar un trabajo en 
terreno reconociendo los peligros y tomando las 
medidas necesarias para prevenir un accidente, 
mediante un análisis de S (Sondear), C (Considerar), 
A (Actuar) y N (Notificar). Herramienta dirigida a 
personas que realizan un trabajo dentro de las 
instalaciones de Albemarle. 

PERMISO DE TRABAJO SEGURO (PTS) 

Realizar el respectivo PTS para las áreas respectivas y 
conforme al tipo de riesgo que entrañan las actividades a 
ejecutar. 

La firma del PTS por parte de Albemarle es de responsabilidad 
del encargado de área donde las tareas se deben ejecutar. 



Correcto llenado de 
Documentos (SCAN - PTS - 

RUEDA DE ENERGIA)



ESTANDARES ALTO POTENCIA 
ALBEMARLE (EAP)

EAP 1 
Aislamiento 
y Bloqueo

EAP 2 
Espacios 

Confinados

EAP 3 
Trabajo en 

Caliente

EAP 4 
Apertura de 

Líneas

EAP 5 
Trabajo en 

Altura

EAP 6 
Vehículos 
Livianos

EAP 7 Izaje

Implementar los estándares de alto potencial – EAP que le son 
aplicables conforme a la naturaleza de sus operaciones, 

manteniendo la evidencia de los registros y acciones requeridas. 

https://drive.google.com/drive/folders/1LjvCxScGqIieZfZAQOQ03801eCKc6_yb
https://drive.google.com/drive/folders/14OY_UXPFXY134MWRvLw07aH-uxBrXesL
https://drive.google.com/drive/folders/1PYzz6j_dXU3mMF4FTlUBroxnzXWqqO5e
https://drive.google.com/drive/folders/1whADqsuhoRUE3z7Hix3RTROP-uC1rFdH
https://drive.google.com/drive/folders/1vRyJnEGp7k08vaCTEbtkhn24PTkymiU0
https://drive.google.com/drive/folders/1lG4nUATJF4eyb232eOip-CvL5BhTjjmg
https://drive.google.com/drive/folders/1N3rHmzIHKh7zB8W0YfTxZ_iwfOfDH47m


ESTANDARES ALTO POTENCIA 
ALBEMARLE (EAP)

EAP 8 Guarda y 
Protección de 
Maquinarias

EAP 9 
Maquinarias y 

Equipos Móviles

EAP 10 Sistema 
de Protección 

Eléctrica

EAP 11 
Contención 

Primaria 

EAP 12 Sistema 
Control de 
Incendios y 
Equipos de 
Emergencia

EAP 13 
Perforación y 

Sondaje

EAP 14 
Excavación y 

Zanjas

Albemarle ha definido 14 Estándares transversales de Alto Potencial para 
sus operaciones, cada uno de ellos cuenta con un instructivo, una cartilla 

de autoverificación, una cartilla de auditoria y un video de soporte. 

https://drive.google.com/drive/folders/14ttt43z57zXcuSk7xtWSSXGRqm_BOHjt
https://drive.google.com/drive/folders/1_mceyfBGhY-ZLICoW2NY3hQg4F39o4a-
https://drive.google.com/drive/folders/1KrLhXbPrtozCo3F1XfgK6Gb0KlGb5Blb
https://drive.google.com/drive/folders/1TRQJ1ULP3HwwF0kFX6A3-7n5tw0J5m1h


Matriz de Riesgos

Corresponde a una herramienta a través de la cual se identifican los riesgos 
asociados a un proceso o subproceso, su evaluación cualitativa y/o 
cuantitativa, los controles asociados junto a su efectividad y el nivel de 
riesgo residual con el objetivo de priorizar, orientar y focalizar el tratamiento 
de riesgo.

1. Descripción de 
tareas.

2. Identificación 
de Peligro  

3. Análisis de 
Riesgos. 

4. Medidas de 
Control



Matriz de Medio 
Ambiental 

La matriz de impacto ambiental es una herramienta que nos permite evaluar y entender 
como nuestras acciones y decisiones afectan al entorno natural que nos rodea. Consiste 

en identificar las actividades que realizamos, Los posibles impactos que generamos y 
como podemos mitigar esos impactos negativos. Una vez identificados estos posibles 

impactos, podemos desarrollar estrategias para minimizarlos. Esto podría implicar 
medidas como implementar tecnologías, establecer algunos programas de monitoreo 

ambiental o incluso replantear el diseño del proyecto para reducir el impacto. 

1. Descripción de 
la actividad.

2. Aspecto 
Ambiental.

3. Impacto 
Ambiental.



Plan de Manejo de 
Residuos ALBEMARLE 

Clasificación de Residuos
De acuerdo con las características físicas, químicas y/o biológicas de los residuos, estos tienen una clasificación y 

disposición dentro de la planta, en contenedores de colores que se presenta en las siguientes tablas:

Si el Generador, genera un residuo no incluido en las tablas mencionadas será el departamento de Medio Ambiente la 

contraparte técnica para su clasificación.

RESIDUOS
DOMÉSTICOS (RD)

• Restos de alimentos 
• Envoltorios
• Servilletas y papel usados 

tipo tisúes.
• Cajetillas y colillas de 

cigarros
• Residuos de servicios 

higiénicos
• Vasos desechables
• Aluza de aluminio.

RESIDUOS INDUSTRIALES NO
PELIGROSOS (RESNOPEL)

• Madera
• Despunte de metal
• Neumáticos
• Cables en desuso
• Resto de soldadura
• Residuos de plásticos limpios
• Residuos de caucho
• Trozos de HDPE
• Restos de alambre
• Residuos de vidrio
• Lozas en desuso o rotas
• Filtros de aire usados

RESIDUOS PELIGROSOS
(RESPEL)

• Aceites Usados.
• Aceites con agua
• Petróleo contaminado
• Solvente contaminado
• Anticongelantes
• Epp, trapos y huiapes con 

hidrocarburo
• Filtros de Aceite o petróleo 

Descartado
• EPP en desuso (Zapatos, 

Chaleco,
• Arnés, etc.)

RESIDUOS
RECICLABLES

• Botellas plásticas vacías de 
bebidas,

• agua, etc.
• Papel blanco descartado y 

aquel
• proveniente de las máquinas 

picadoras
• de papel.
• Cartones limpios



PROTOCOLO MINSAL

PLANESI

PREXOR

TMERT

MMC

PSICOSOCIAL 

RADIACION 
UV 



PLANESI

PLAN NACIONAL DE ERRADICACIÓN DE LA SILICOSIS

SILICOSIS

El polvo de sílice produce alteraciones fibrosas 
en los pulmones, que disminuyen la 

capacidad pulmonar respiratoria porque el 
pulmón pierde elasticidad. Los alveolos se 

endurecen al ser reemplazados por 
callosidades fibróticas, y el enfermo se hace 

más vulnerable a las infecciones pulmonares y 
a la tuberculosis.



❖ Factores determinantes en el desarrollo de la enfermedad; Sílice recién 
fracturada, Concentración ambiental, Susceptibilidad individual, Tiempo de 
Exposición, Tamaño de la partícula

❖ Límites de exposición / Cualitativa / Cuantitativa

❖ Trabajador Expuesto; Todo trabajador que se desempeñe en un ambiente de 
trabajo cuya concentración promedio ponderada, producto del muestreo 
personal representativo, sea igual o superior al 50% del LPP de la sílice.

❖ Control de la Exposición

❖ Programa de Protección Respiratoria

❖ Medidas de control

PLANESI



PREXOR

PROTOCOLO DE EXPOSICION OCUPACIONAL AL RUIDO

De 1033 casos de enfermos 
profesionales dictaminados 
por la COMPIN RM (2005-
2009) el 66,6% corresponde 
a hipoacusia neurosensorial 
producida por ruido.

Hipoacusia; 

• El ruido mata las células 
nerviosas (ciliadas) que se 
encuentran en la cóclea.

• Al producirse la hipoacusia 
sensorio neural, esta condición 
es permanente e irreversible.



PREXOR

❖ Medidas de Control

❖ Programa de Protección Auditiva

❖ Identificación del Peligro; Cualitativa / Cuantitativa

PLAN DE SALUD OCUPACIONAL 

• Identificación del peligro

•Estudio Previo

•Evaluación Cuantitativa

•Medidas de Control de 
Ruido.

•Programa de Protección 
Auditiva.

•Capacitación

VIGILANCIA 
AMBIENTAL

• Evaluación de la 
Salud Auditiva.

• Rehabilitación 
Auditiva.

• Reeducación 
Profesional

VIGILANCIA  
DE SALUD



TMERT

Protocolo de Vigilancia a la Salud de Trastornos Musculoesqueléticos de EESS

Trastorno Musculoesqueléticos; Es una lesión 

física originada por trauma acumulado, que se 

desarrolla gradualmente sobre un período de 

tiempo, como resultado de repetidos esfuerzos 

sobre una parte específica del sistema musculo 

esquelético.

También puede desarrollarse por un esfuerzo 

puntual que sobrepasa la resistencia fisiológica 

de los tejidos.

TMERT: Son lesiones 
físicas de estructuras 
corporales tales como:

• Músculos

• Tendones

• Huesos

• Ligamentos

• Articulaciones

• Nervios

• Vasos sanguíneos



TMERT

Identificación, Evaluación y 
Control

Factores de Riesgo; 
Biométricos, Organizacionales, 

psicosociales, ambientales

Medidas de Control 

REPETITIVIDAD - POSTURA - FUERZA



MMC

PROTOCOLO DE MANEJO MANUAL DE CARGAS

Carga: Cualquier objeto, animado o 
inanimado, que se requiera mover 

utilizando fuerza humana y cuyo peso 
supere los 3 kg.

Manejo Manual de Carga: Cualquier 
labor que requiera el uso de fuerza 

humana para levantar, sostener, 
colocar, empujar, portar, desplazar, 
descender, transportar o ejecutar 

acción que permita poner en  
movimiento o detener un objeto.



MMC

Identificación

Medidas Preventivas; Planificación, ayuda mecánica, ayuda de otra personas, claridad de 
ruta y destino, vestimenta adecuada, postura adecuada, etc.



PSICOSOCIAL

PROTOCOLO DE VIGILANCIA DE RIESGOS PSICOSOCIALES EN EL 
TRABAJO 

¿Qué son los Factores Psicosociales?

Los Factores Psicosociales hacen referencia a aquellas condiciones que 

están directamente relacionadas con la organización, el contenido 

del trabajo y la realización de la tarea, y que tienen capacidad para 

afectar tanto al bienestar o a la salud (física, psíquica o social) del 

trabajador como al desarrollo del trabajo.

¿Para qué evaluarlos?
“Para prevenir el aumento de enfermedades 

mentales en el ámbito laboral y promover 
una organización del trabajo más saludable”.



PSICOSOCIAL



RADIACIÓN ULTRA 
VIOLETA 

❖ Radiación Ultra Violeta; Es un tipo de onda 
electromagnética que viaja desde el sol hacia la tierra, 
al igual que la luz visible y la radiación térmica.

❖ Trabajador Expuesto Los sometidos a radiación solar 
directa en días comprendidos entre el 1° de 
septiembre y el 31 de marzo, ente las 10.00 y 17.00. 
Los que desempeñan funciones habituales bajo 
radiación UV solar directa con un índice igual o 
superior a 6, en cualquier época del año”

❖ Su intensidad depende de;

     Altura del sol

     Latitud

     Nubosidad

     Altitud

     Ozono

     Reflexión por el Suelo

Guía Técnica sobre Radiación Ultravioleta de Origen Solar



RADIACIÓN ULTRA 
VIOLETA 

EFECTOS DE LA RADIACIÓN UV EN LA PIEL

EFECTOS DE LA RUV

•Eritemas

•Quemaduras

• Fotoalergia

•Cataratas

•Cáncer de Piel

•Envejecimiento Prematuro

MEDIDAS DE CONTROL

• Evite la exposición al sol de mediodía, entre las 10:00 y 17:00Hrs

• Busque la sombra: es la mejor protección.

• Emplee fotoprotector con factor de protección 50+, cada 2 horas.

• Use siempre Legionario 

• Lleve gafas de sol, que filtren el 99-100% de la radiación UVA y UVB. Reducirá su exposición y el riesgo 
de padecer cataratas.

• Beba abundante agua 
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